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Decreto Nº  866                          
Corrientes, 15 de abril de 2021

Visto:
El expediente N° 820-01646-2021 del registro de la Dirección Provincial de 
Vialidad, y
Considerando:
Que la Dirección Provincial de Vialidad solicita un refuerzo presupuestario con el 
objeto de afrontar la obra: “pavimentación urbana en Avenida Luis M. Díaz 
Colodrero tramo calle Chile Avenida Francisco Sa” en la ciudad de Goya. 
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas realizará la transferencia del crédito 
presupuestario necesario para hacer frente a la obra prevista por la Dirección 
Provincial de Vialidad.
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.550 de Presupuesto 2021 faculta al Poder 
Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
autorice por decreto las modificaciones presupuestarias que impliquen traspasos 
de partidas entre distintas Entidades y ampliaciones del crédito presupuestario 
en las partidas ya existentes o a incorporar como partidas específicas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera establece que, cuando el Poder Ejecutivo disponga modificaciones 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, deberá instrumentarlo 
mediante decreto enviando copia del mismo al Poder Legislativo. 
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera establece que 
los recursos serán incorporados al presupuesto por decreto del Poder Ejecutivo, 
como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad a la que 
dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura 
provincial. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 2, 
de la Constitución de la Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la modificación presupuestaria de gastos N° 99/2021 
y de la jurisdicción 02-Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como anexo, 
forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: APRUÉBANSE las modificaciones de gastos N° 37/2021 y de 
recursos N° 109/2021 de la entidad 28-Dirección Provincial de Vialidad las que, 
como anexos, forman parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°: AUTORÍZASE a la Dirección de Administración del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas a emitir los libramientos de pago contra la Tesorería General 
de la Provincia y a favor de la Dirección Provincial de Vialidad (unidad ejecutora 
810) por hasta la suma de PESOS OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL VEINTICINCO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 80.933.025,33) en la 
estructura programática presupuestaria 99-00-00-02-922, con cargo de oportuna 
y documentada rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE a la Honorable Legislatura provincial, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 
de Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por el Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
 ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial, líbrese copia 
al Honorable Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decretos
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Decreto Nº   875
Corrientes, 16 de abril de 2021

Visto:
El expediente N° 310-05035-2021 del registro del 
Ministerio de Salud Pública; y
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública solicita un refuerzo 
presupuestario con el objeto de afrontar gastos que 
demanda la adquisición de ambulancias para diferentes 
centros de salud de la Provincia.
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.550 de Presupuesto 2021 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s  
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°:  APRUÉBASE la  modif icación 
presupuestaria de gastos N° 103/2021 de la jurisdicción 
02-Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto. 
ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Salud Pública.
ARTÍCULO  4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de Salud 
Pública, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Alberto Cardozo 
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

Decreto Nº  885
Corrientes, 16 de abril de 2021

Visto:
El expediente Nº 320-01488-2021 del registro del 
Ministerio de Educación, y
Considerando: 
Que el Ministerio de Educación solicita incorporar al 
presupuesto vigente la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SIESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON TREINTA Y SEIS 
C E N T A V O S  ( $  4 . 9 9 2 . 6 5 7 , 3 6 )  e n  F u e n t e  d e  

Financiamiento 13–Transferencias Nacionales con 
Afectación  Específica en concepto de remanentes de 
ejercicios anteriores correspondientes al Programa 
Nacional “Instituto Nacional de Educación Tecnológica” 
(I.N.E.T.).
Que de acuerdo a la información que adjunta el área, las 
registraciones verificadas en el S.I.I.F., lo providenciado 
por la Contaduría General de la Provincia a fs. 17 y el 
análisis técnico realizado por la Dirección General de 
P r e s u p u e s t o  c o r r e s p o n d e  l a  m o d i f i c a c i ó n  
presupuestaria solicitada.
Que el artículo 18 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo a incorporar como fuentes 
financieras del ejercicio a los remanentes, de computar 
al cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta, la 
diferencia entre los recursos recaudados y los gastos 
devengados durante su vigencia, controlados a través 
del Sistema Integrado de Información Financiera.
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5571 de Administración 
Financiera establece que los recursos serán 
incorporados al presupuesto, por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a que dichos recursos 
estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la 
Legislatura provincial.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBANSE las modificaciones 
presupuestarias de gastos N° 06/2021 de la Jurisdicción 
03–Ministerio de Educación y de recursos N° 98/2021 las 
que, como anexos, forman parte del presente decreto. 
ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Educación.
ARTÍCULO  4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Educación y pásese a la Dirección General de 
Presupuesto, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Susana Mariel Benítez 
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

Decreto Nº    887
Corrientes, 16 de abril de 2021

Visto:
El expediente N° 190-00285-2021 del registro del 
Ministerio de Turismo; y
Considerando:
Que el Ministerio de Turismo solicita una modificación 
presupuestaria con el objeto de afrontar gastos 
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corrientes y obras en el marco del “Plan Ibera IV”.
Que el Ministro de Obras y Servicios Públicos cederá el 
crédito presupuestario necesario correspondiente al 
Ministerio de Turismo para la ejecución del Plan 
mencionado en el párrafo anterior.
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.550 de Presupuesto 2021 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas, sean 
necesarios y no se ajusten a lo previsto en los incisos del 
artículo 14 de la presente Ley.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s  
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Que el artículo 35 de la ley N° 5.571 de Administración 
Financiera establece que los recursos serían 
incorporados al presupuesto por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a la que dichos 
recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse 
a la Legislatura provincial.  
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
Gobernador de la Provincia
Decreta: 
ARTÍCULO 1°:  APRUÉBASE la  modif icación 
presupuestaria de gastos N° 15/2021 de la jurisdicción 
06-Ministerio de Obras y Servicios Públicos la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto. 
ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34 (tercer apartado), y 35 de la Ley Nº 5.571 
de Administración Financiera.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Obras y Servicios 
Públicos y de Turismo.
ARTÍCULO  4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia, Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, y pásese al Ministerio de Turismo, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 
Lic. Sebastián Slobayen
Sr. Osvaldo Claudio Polich

Decreto Nº 898
Corrientes, 26 de abril de 2021

Visto: 
Las Leyes Nros. 6.457 y 6.451, y el Decreto N° 635 de fecha 
29 de marzo de 2021, y
Considerando:

Que por la Ley N° 6.457, la Provincia de Corrientes se 
adhirió al Régimen establecido por la Ley Nacional N° 
27.350 de “Investigación Médica y Científica del Uso 
Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados”.
Que por la Ley N° 6.551 se crea la “SOCIEDAD DEL 
ESTADO PARA LA PRODUCCION, FOMENTO E 
INVESTIGACIÓN DE CANNABIS MEDICINAL DE 
CORRIENTES (SE. PRO.FI.)”.
Que por Decreto N° 635 de fecha 29 de marzo de2021 se 
aprueba el modelo de Estatuto Social para la Sociedad 
del Estado referida precedentemente.
Que a fin de formalizar y poner en funcionamiento la 
SOCIEDAD DEL ESTADO PARA LA PRODUCCION, 
FOMENTO E INVESTIGACION DE CANNABIS MEDICINAL 
DE CORRIENTES (SE.PRO.FI.), se hace necesario designar 
las autoridades que integrarán la Dirección y 
Administración de dicha sociedad como así también las 
personas que compondrán el órgano de fiscalización de 
la misma.
Que conforme lo establecido en el Estatuto Social 
aprobado por Decreto N° 635/2021, es facultad de este 
Poder Ejecutivo la designación de los integrantes de la 
Dirección, Administración y Fiscalización de la sociedad 
SE.PRO.FI.
Que los Ministros de Producción, de Ciencias y 
Tecnología, de Coordinación y Planificación, de 
Hacienda y Finanzas y de Salud Pública, y los agentes de 
la administración pública provincial reúnen los 
requisitos y condiciones para ser designados para 
integrar los diferentes órganos de la sociedad 
(SE.PRO.FI.)”.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1°, 2° y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: DESÍGNANSE como integrantes del 
Directorio de la “SOCIEDAD DEL ESTADO PARA LA 
PRODUCCIÓN, FOMENTO E INVESTIGACIÓN DE 
CANNABIS MEDICINAL DE CORRIENTES (SE.PRO.FI.)” en 
los cargos que se detallan a continuación a las siguientes 
personas:
*PRESIDENTE
Ministro de Producción Ing. Claudio Horacio Anselmo, 
D.N.I.N° 13.505.084.
*DIRECTORES TITULARES
Ministro de Coordinación y Planificación: Dr. Horacio 
David Ortega, D.N.I.N° 20-675.439.
Ministro de Ciencia y Tecnología: Dr. Orlando Ángel 
Macció, D.N.I.N° 11.779.356.
*DIRECTORES SUPLENTES
Ministro de Hacienda y Finanzas: C.P. Marcelo Gustavo 
Rivas Piasentini, D.N.I.N° 21. 522.898.
Ministerio de Salud: Dr. Ricardo Alberto Cardozo, D.N.I.N° 
11.462.031.
*SINDICO TITULAR
Dra. Amanda Adriana Colomer, D.N.I.N° 28.301.620.
*SINDICO SUPLENTE
Dr. Eduardo Andrés Frete Royg, D.N.I.N° 30.810.671.
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ARTÍCULO 2°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Producción y de Salud.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo
Ing. Claudio Horacio Anselmo 

Decreto Nº  904
Corrientes,  27 de abril de 2021

Visto:
El expediente N° 000-01756-2021 del registro del 
Ministerio Secretaría General; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario en virtud del Convenio de 
Cooperación celebrado entre la Provincia y la 
Municipalidad de La Cruz que tiene por finalidad 
financiar la obra “Musealización y contenido del Museo 
Jesuítico Guaraní”.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a 
las disponibilidades, cederá el crédito presupuestario 
necesario al Ministerio de Coordinación y Planificación 
con el objeto de afrontar los gastos mencionados
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.550 de Presupuesto 2021 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s  
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Convenio de Cooperación 
suscripto entre la Municipalidad de La Cruz y el Gobierno 
de la Provincia de Corrientes, el que como anexo I forma 
parte integrante de la presente norma legal.
ARTÍCULO 2°:  APRUÉBASE la  modif icación 
presupuestaria de gastos N° 110/2021 de la Jurisdicción 
02-Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el comprobante de 
libramiento de pago contra la Tesorería General de la 
Provincia y a favor de la Municipalidad de La Cruz, 
Provincia de Corrientes, por hasta la suma de PESOS 
OCHO MILLONES ($ 8.000.000,00) en la estructura 
programática presupuestaria consignada en el anexo 
del artículo 1° y por el concepto de concepto de 

transferencia a Municipios, con cargo de oportuna y 
documentada rendición de cuentas por parte del 
beneficiario, ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Corrientes.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega 
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto  Nº   917
Corrientes, 30 de abril de 2021

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: OTÓRGASE un aporte no reintegrable 
para la Municipalidad de Villa Olivari por un total de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), como apoyo 
económico para cubrir desequilibrios financieros, con 
cargo de oportuna y documentada rendición ante el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a 
emitir el comprobante de contabilidad del gasto, contra 
la Tesorería General de la Provincia para atender el 
aporte otorgado por el artículo 1º.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese a la Dirección de Administración 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto  Nº   918
Corrientes, 30 de abril de 2021

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: OTÓRGASE un aporte no reintegrable 
para la Municipalidad de Bonpland por un total de 
PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($750.000), como 
apoyo económico en la compra de Ómnibus para 
servicio de transporte a los estudiantes de la localidad, 
con cargo de oportuna y documentada rendición ante el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a 
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Resoluciones
Provincia de Corrientes Naturaleza y Estructura. 

Comentarios al Libro Primero. Ed. Moglia. 2.003. Por lo 

tanto, Quien haya presentado una declaración jurada 

inexacta, omitiendo el pago del impuesto resultante, 

aun cuando rectifique la misma antes de que se inicie el 

procedimiento de determinación de oficio, queda 

incurso en el delito de omisión de impuestos. Fallo 

Indigar SRL s/ recurso de apelación I.V.A Tribunal Fiscal 

de la Nación Sala A 26/11/1.997.
En este sentido, la conducta requerida para la 

configuración de la tratada infracción fiscal, es sin lugar a 

dudas la culpa, enrolándose el tipo analizado en la figura 

de un ilícito culposo, que presume la culpa e invierte la 

carga de la prueba Inversión que le viene dada por la 

presunción de legitimidad del acto administrativo. La 

actividad probatoria en contra de actos dictados por el 

Fisco exige, por parte del recurrente, mucho más que 

solo su discrepancia o negación, exige aportar prueba 

concluyente y contundente que lleve al magistrado a 

apreciar críticamente como se han desarrollado los 

hechos. Procedimiento Tributario Ley 11.683 Teresa 

Gomez Carlos Maria Folco, 5ta. Edición. Ed. La Ley;
Que en la cuestión de marras se encuentra dado el 

presupuesto normativo del artículo 37 del Código Fiscal, 

el elemento subjetivo requerido, la culpa, bastando para 

dicho presupuesto la mera negligencia; El sujeto activo 

es sin lugar a dudas el contribuyente el momento en que 

se consumó la infracción fue precisamente cuando 

omitió el pago del tributo, teniendo la obligación de 

hacerlo.
Que, analizada la conducta fiscal del contribuyente esta 

Instrucción Sumarial resuelve fijar la multa conforme a 

los parámetros establecido en el artículo 37º del Código 

Fiscal Vigente.
Por Ello,
La Dirección General de Rentas
Resuelve
ARTICULO 1° APLICAR la Multa prevista en el artículo 

37º del Código Fiscal vigente, Decreto N°4.142/83 y sus 

modificaciones, al Contribuyente CINALLI LAUREANO 

JAVIER Y MAURICIO SH. C.U.I.T. Nº 30-70910347-0, por la 

suma total de $23.996,05 (PESOS VEINTITRES MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 5/100),  

correspondiente al 100% del monto total omitido. 

Intimar por este acto el pago de las multas; todo bajo 

apercibimiento de la acción ejecutiva de cobro 

conforme lo tipifica el artículo 70º del Código Fiscal.
ARTICULO 2° NOTIFICAR al Contribuyente por el Sector 

Técnico Impositivo correspondiente
ARTICULO 3° HACER saber al Contribuyente que le 

asiste el derecho de interponer Recurso de 

Dirección General de Rentas
Resolución (D.G.R.) N° 1/2021(S)
Corrientes, 04 de enero de 2021

Visto:
Las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 

123-3007-07729-2020, donde por Resolución Interna N° 

546/2020(S), se ordena la Instrucción de Sumario 

Contencioso Fiscal al contribuyente CINALLI LAUREANO 

JAVIER Y MAURICIO SH C.U.I.T. N° 30- 70910347-0, con 

domicilio fiscal en Rivadavia 373 San Jorge- STA FE Santa 

Fe (2452)
Considerando:
Por medio de la Resolución Nº546/2020(S) de fecha 

04/08/2020 obrante a fs. 13, se instruyó Sumario 

Contencioso Fiscal por infracción al artículo 37) ha 

omitido el pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 

Períodos 2015/05; 2017/01, 02,04,05,07; 2018/01 a 08, 

10, 11; 2019/01 a 07 por la suma de $23.996,05 (PESOS 

VEINTITRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 

5/100).
Que, notificada la mencionada resolución, en fecha 

11/10/2020 conforme consta a fs. 13, el contribuyente 

hace caso omiso a la misma por lo que se prosiguió el 

presente sumario en rebeldía conforme lo establece la 

legislación vigente.
Que, el contribuyente no se adhirió a planes de pagos 

por las diferencias detectadas por la fiscalización, según 

consta en estado de deuda obrante a fs. 15-18.
Que, la multa por omisión correspondiente no se abonó.
Que, para mayor abundamiento podemos decir 

respecto a la Omisión de Pago, estas comprenden el 

grupo de ilícitos tributarios que protegen intereses de 

índole patrimonial; es decir, el daño se produce cuando 

el fisco deja de percibir sumas que le son adeudadas 

como consecuencia de obligaciones tributarias 

preexistentes; por ello, no encontramos frente a una 

lesión patrimonial cuantificada o cuantificable.
La Omisión entonces, supone en el obrar del agente 

infractor el haber sido causadas por imprudencia, 

negligencia, impericia, inobservancia de reglamentos o 

deberes, no requiere un medio comisivo especial, lo que 

reprime la norma es una conducta culposa en el pago de 

una obligación fiscal. En la culpa, a la cual hace referencia 

la norma del art.37º del Código Fiscal, hay una 

imprevisión de un resultado previsible, desde el punto 

de vista subjetivo, y una relación causal entre el obrar 

negligente, imprudente, etc, y el resultado incriminado 

no pago de impuestos en tiempo y forma. Roberto 

Miguel Aguerre. Procedimiento Tributario de la 

emitir el comprobante de contabilidad del gasto, contra 
la Tesorería General de la Provincia para atender el 
aporte otorgado por el artículo 1º.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas.

ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese a la Dirección de Administración 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

 Nº 28.297 CORRIENTES, 14  DE MAYO DE 2021 



 PAG.  Nº 7

artículo 24 C.F.V. el que establece: Deberes Formales: 

ARTÍCULO 24º:  Los contribuyentes y demás 

responsables tienen que cumplir los deberes que este 

Código o leyes especiales establezcan con el fin de 

facilitar la determinación, verificación, fiscalización y 

ejecución de los impuestos, tasas y contribuciones. Sin 

perjuicio de lo que se establezca de manera especial, 

quedando a criterio de la Dirección la emisión de 

formalidades y reglamentación de los mismos, los 

contribuyentes y responsables están obligados: inc.2) a 

presentar declaración jurada de los hechos imponibles 

atribuidos a ellos por las normas de este Código o leyes 

especiales, aun cuando se hallen eximidos del pago del 

Impuesto, salvo cuando se disponga expresamente de 

otra manera. 3) a comunicar a la Dirección, dentro de los 

quince (15) días de verificado cualquier cambio en su 

situación que pueda dar origen a nuevos hechos 

imponibles o modificar o extinguir los existentes; como 

así también las altas, bajas o modificaciones respecto de 

los domicilios donde desarrolle sus actividades. 4) emitir, 

entregar, registrar y conservar facturas o comprobantes 

que se refieran a operaciones realizadas, en la forma, 

plazos y condiciones que establezca la Dirección;
Que, analizada la conducta fiscal del contribuyente se 

advierte que la misma se encuentra tipificada en lo 

dispuesto en el artículo 36º) del Código Fiscal Vigente.
POR ELLO,
La Dirección General de Rentas
Resuelve
ARTICULO 1° APLICAR la Multa prevista en el artículo 

36º del Código Fiscal vigente, Decreto N°4.142/83 y sus 

modificaciones, al Contribuyente MARTINEZ, HUGO 

ALBERTO C.U.I.T. Nº 20-21734541-4 por el Artículo 23°) la 

suma total de $180,00 (PESOS CIENTO OCHENTA CON 

00/100). Por el Artículo 24° inc.2) la suma total de $120,00 

(PESOS CIENTO VEINTE CON 00/100). Por el Artículo 24° 

inc.3) la suma total de $180,00 (PESOS CIENTO OCHENTA 

CON 00/100). Por el Artículo 24° inc.4) la suma total de 

$300,00 (PESOS TRESCIENTOS CON 00/100), según 

Decreto 848/99, Resolución 400/99. Intimar por este acto 

el pago de las multas; todo bajo apercibimiento de la 

acción ejecutiva de cobro conforme lo tipifica el artículo 

70º del Código Fiscal.
ARTICULO 2° NOTIFICAR al Contribuyente por el Sector 

Técnico Impositivo correspondiente
ARTICULO 3° HACER saber al Contribuyente que le 

asiste el derecho de interponer Recurso de 

Reconsideración en el término de 15 (quince) días 

hábiles a partir de la notificación de la presente, 

conforme a lo normado por el artículo 58° del Código 

Fiscal vigente t.r. Decreto 4142/83;
ARTICULO 4° REGISTRAR, comunicar y cumplido 

archivar.
Cr. Fabián Boleas 
Dr. Luis Aníbal Gómez 
Dr. Héctor H. González 
I: 12/05  V:14/05

Reconsideración en el término de 15 (quince) días 

hábiles a partir de la notificación de la presente, 

conforme a lo normado por el artículo 58° del Código 

Fiscal vigente t.r. Decreto 4142/83;
ARTICULO 4° REGISTRAR, comunicar y cumplido 

archivar.
Cr. Fabián Boleas
Dr. Luis Aníbal Gómez 
Dr. Héctor H. González 
I: 12/05  V:14/05

Dirección General de Rentas
Resolución (D.G.R.) N° 213/2021(S)

Corrientes, 26 de marzo de 2021

Visto:
Las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 

123-1909-16268-2013, donde por Resolución Interna N° 

5116/13, se ordena la Instrucción de Sumario 

Contencioso Fiscal al contribuyente MARTINEZ, HUGO 

ALBERTO C.U.I.T. N° 20-21734541-4, con domicilio fiscal 

en Chacabuco 0 La Cruz Corrientes (3346)
Considerando:
Por medio de la Resolución Nº5116/13 de fecha 

29/10/2013 se instruyó Sumario Contencioso Fiscal al 

contribuyente de referencia por infracción al artículo 

23º) falta de comunicación de cambio de domicilio. Por 

infracción al artículo 24 inc.2) falta de presentación de las 

DDJJ mensuales Ingresos Brutos, periodos 04/2009 y 

01/2011. Por infracción al artículo 24 inc.3) falta de 

comunicación de cambios que dan origen a nuevos 

hechos imponibles. Por infracción al 24 inc.4) falta de 

presentación de documentación al requerimiento de 

fecha 30/05/2011.
Que, notificada la mencionada resolución en fecha 

04/11/2013 el contribuyente hace caso omiso a la misma 

por lo que se prosiguió el presente sumario en rebeldía 

conforme lo establece la legislación vigente.
Que, analizado el estado de deuda del contribuyente se 

verifica que las multas formales no se encuentran 

abonadas, conforme consta a fs. 7. Que, conforme lo 

establece el artículo 36º: Las infracciones a los deberes 

formales establecidos en este Código o en otras leyes 

fiscales y sus reglamentaciones así como las 

disposiciones administrativas tendientes a requerir la 

cooperación de los contribuyentes, responsables o 

terceros en la tarea de verificación y fiscalización de las 

obligaciones fiscales, y la falta de respuesta a las 

intimaciones de pago de deuda de los impuestos y tasas 

emergentes de este Código, serán reprimidas con 

multas graduables entre un mínimo y un máximo 

facultándose a la Dirección General de Rentas a 

reglamentar la graduación de las multas y al Poder 

Ejecutivo a fijar los mínimos mencionados cuando los 

estime pertinentes
Que, el contribuyente infringió lo establecido en el 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

De conformidad a lo previsto en los Artículos 7 a 10 de la Resolución General 171/2017 se procede a excluir 
de oficio a los contribuyentes dados de alta en Régimen Especial de Tributación establecido por el artículo 
123 bis Código Fiscal de la Provincia de Corrientes que han dejado de verificar alguno de los requisitos 
dispuestos en la normativa fiscal. 

Ordenanzas
Municipalidad de Carolina 
Ordenanza Nº176/2021.-

Carolina (Ctes.), 13 de Marzo de 2021.-

Visto:
Las facultadas correspondientes al Honorable Concejo 
Deliberante del Municipio de Carolina, en lo referente al 
régimen presupuestario, y 
Considerando:   
Que, es facultad de este Honorable Concejo Deliberante, 
aprobar la ejecución del Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos pertenecientes a la Municipalidad 
de Carolina, con el objeto de poder contar con  una 
adecuada gestión.-
Que con el objeto de permitir el buen orden, 
transparencia y celeridad la gestión de la Municipalidad 

de Carolina, resulta necesaria su control y posterior 
aprobación.-  
Por  ello:
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Carolina Sanciona con Fuerza de
Ordenanza:
ARTÍCULO 1º: APROBAR en todas sus partes la Ejecución 
Presupuestaria de RECURSOS y GASTOS, elaborada por 
la Secretaria de Finanzas de la Municipalidad de 
Carolina, correspondientes al periodo 2020.- 
ARTÍCULO 2°: Que conforme surge de la Planilla 
practicada por la Secretaria de Finanzas dependiente el 
Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 
Carolina, el cálculo de RECURSOS del periodo 2020, 
ascendió a la suma de $ 39. 744. 409, 90 (Pesos Treinta y 
Nueve Millones Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil 
Cuatrocientos Nueve con 90/100). -
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ARTÍCULO 3º: Que conforme surge de la Planilla 
practicada por la Secretaria de Finanzas dependiente el 
Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 
Carolina, el cálculo de GASTOS, correspondientes al 
periodo 2020, fue de $ 33. 438. 602, 72 (Pesos Treinta y 
Tres Millones Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil 
seiscientos Dos con 72/100). -
ARTÍCULO 4º: ELEVAR al Ejecutivo Municipal, para su 
promulgación.-
ARTÍCULO 5º: COMUNIQUESE, Notifíquese, dese al 
Registro Municipal y oportunamente Archívese.-
Marina del Carmen Pereyra. 
José Rufino Árnica. 
María Isabel Bolo. 
Melba Natalia Vallejos. 

Municipalidad de Carolina 
Ordenanza N° 177/21

Carolina, (Ctes.), 31 Marzo de 2021.-

Visto:
Que, la Resolución Municipal N° 233/21 y;
Considerando:   
Que, en el ámbito de la Provincia de Corrientes, se ha 
celebrado un convenio entre el Gobernador de la Pcia. 
Dr. Gustavo Adolfo Valdez y el Intendente Municipal Dr. 
Elvio Ramón Sanabria, a los efectos de llevarse a cabo en 
el Municipio de Carolina, Pavimentación, Iluminación, 
Con Cordones Centrales/ Laterales y Desagües De La 
Avenida San Antonio 2da Etapa, en esta localidad.
Que dicho convenio establece un presupuesto oficial de 
$ $ 75.183.000,00.  (pesos setenta y cinco millones ciento 
ochenta y tres mil con 00/100) y que por Decreto 
Provincial 529 de fecha 10 de Marzo de 2021, se aprueba 
el mencionado Convenio. 
Que existiendo dictamen de la Comisión de Pre 
adjudicación, aconsejando se otorgue la adjudicación 
de Licitación Privada N°01/2021, para la construcción de 
Pavimentación, Iluminación, Con Cordones Centrales/ 
Laterales y Desagües De La Avenida San Antonio 2da 
Etapa, a la empresa ACERO CONSTRUCCIONES S.R.L. 
CUIT N°30-70798776-2, con domicilio en calle Agustín P. 
Justo N°330 de la ciudad de Goya, (Ctes.), por resultar la 
más conveniente para su adjudicación, por la suma total 
de $ 75.153.470,85 (Pesos setenta y cinco millones ciento 
cincuenta y tres mil cuatrocientos setenta con 85/100).-
Por ello;
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Carolina Sanciona con Fuerza de
Ordenanza
ARTÍCULO 1º: Refrendar en todas y cada una de sus 
partes, Resolución Municipal N°238/21 de fecha 30 de 
Marzo de 2021, que adjudica la Licitación Privada 
N°01/2021, a la empresa ACERO CONSTRUCCIONES 
S.R.L. CUIT N°30-70798776-2, con domicilio en calle 
Agustín P. Justo N°330 de la ciudad de Goya, (Ctes.), para 
la construcción de Pavimentación, Iluminación, Con 
Cordones Centrales/ Laterales y Desagües De La Avenida 
San Antonio 2da Etapa. –
ARTÍCULO 2º: Facultar al D.E.M., a realizar todas las 

gestiones necesarias, con el objeto de implementar las 
acciones descriptas en el artículo anterior. –
ARTÍCULO 3º: Remítase copia de la presente al área que 
corresponda a los efectos de la toma de razón de lo aquí 
dispuesto. – 
ARTÍCULO 4º: ELEVAR al Ejecutivo Municipal, para su 
promulgación. –
ARTÍCULO 5º: COMUNIQUESE, Notifíquese, dese al 
Registro Municipal y oportunamente Archívese. –
Marina del Carmen Pereyra. 
José Rufino Árnica. 
María Isabel Bolo. 
Melba Natalia Vallejos. 

Municipalidad de Carolina 
Ordenanza Nº179/2021.-

Carolina (Ctes.), 21 de ABRIL de 2021.-

Visto:
La Resolución Municipal N°238/21 de fecha 30/03/2021, 
y la Ordenanza Municipal N°177/21 de fecha 
31/03/2021, y; 
Considerando:   
Que atento a lo dispuesto por Ordenanza Municipal 
N°177/21, la cual adjudica la Licitación Privada 
N°01/2021, para la construcción de Pavimentación, 
iluminación con cordones centrales/laterales y 
desagües de la avenida San Antonio 2da etapa de este 
Municipio. -
Que teniendo en cuenta la gran cantidad de trabajos que 
demandará esta importante obra en el Municipio de 
Carolina, resulta imperante, facultar y/o autorizar al 
D.E.M., a la realización de los actos necesarios, para 
lograr el mencionado objetivo. -
Que dichos actos, para el correcto funcionamiento de la 
Obra, se traducen en: modificación y extracción de tubos 
fluviales, remoción de postes de luz, movimiento de 
veredas de ambos tramos de la Avenida, zanjeos de 
drenajes, interrupción de tramos en calles durante el 
tiempo que demande la construcción de los trabajos, 
movimientos de suelos, extracción de tierras de calles 
públicas y todos los actos y/o trabajos necesarios que 
demande la mencionada infraestructura. - 
Por ello;
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Carolina Sanciona con Fuerza de 
Ordenanza:
ARTÍCULO 1º: Autorizar al D.E.M., a realizar todos los 
actos y/o trabajos necesarios en el espacio Público del 
Municipio de Carolina, como ser: modificación y 
extracción de tubos fluviales, remoción de postes de luz, 
movimiento de veredas de ambos tramos de la Avenida 
San Antonio, zanjeos de drenajes, interrupción de 
tramos en calles públicas durante el tiempo que 
demande la construcción de los trabajos, movimientos 
de suelos, extracción de tierras de calles públicas y todos 
los actos y/o trabajos necesarios que demande la 
mencionada infraestructura.- 
ARTICULO 2°: Que en virtud de lo dispuesto en el Art. 
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anterior, a través de la presente, se realiza una excepción, 
por única vez, a las Disposiciones Municipales u 
Ordenanzas que prohíban la extracción de tierra de las 
calles públicas de este municipio.- Que en caso de 
extraerse tierras de calles públicas, el D.E.M., a través de 
la Secretaria de Obras Públicas, deberá realizar todos los 
trabajos necesarios tendientes a que dicho espacio 
público, vuelva a su estado anterior.- 
 ARTÍCULO 3º: Remítase copia de la presente al área que 
corresponda a los efectos de la toma de razón de lo aquí 

dispuesto.- 
ARTÍCULO 4º:  ELEVAR al Ejecutivo Municipal, para su 
promulgación. –
ARTÍCULO 5º: COMUNIQUESE, Notifíquese, dese al 
Registro Municipal y oportunamente Archívese.-
Marina del Carmen Pereyra. 
José Rufino Árnica. 
María Isabel Bolo. 
Melba Natalia Vallejos. 

Sección Judicial
Citaciones - Capital

apercibimiento de designarse Defensor Oficial al de 

Ausentes para que los Represente.
Corrientes,.15 de abril  de 2.021
Dra. Andrea Luciana Martelotte – Sec.
I:14/05 V:17/05

Expte. Nº 185099/19

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, a 

cargo de la DRA. ANAHI GRACIELA GONZALEZ DAVIS 

JUEZA E, Secretaría a cargo de la autorizante,  sito en 

calle 9 DE JULIO Nº 1099 PISO 2º de la ciudad de 

CORRIENTES,  cita y emplaza por el término de DOS (02) 

días perentorios a Sr. LLARENS MIGUEL ANGEL D.N.I. N.º 

29.640.830, las Publicaciones se harán por un dia (1) día 

en el Boletín Oficial y un diario local bajo  en los autos 

caratulados: "BANCO SANTANDER RIO S.A. C/  LLARENS 

MIGUEL ANGEL S/ PROCESO EJECUTIVO", Expte. Nº 

185099/19, bajo apercibimiento de designarse Defensor 

Oficial al de Ausentes para que los Represente.
Corrientes, 12 de abril de 2.021
Dr. Claudio Moscatelli – Sec.
I:14/05 V:14/05

Expte. Nº 189001/19

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, a 

cargo del Dr. Mario A. Fernandez Corona, Secretaría a 

cargo de la autorizante,  sito en calle 9 DE JULIO Nº 1099 

PISO 4º de la ciudad de CORRIENTES,  cita publicándose 

los mismos en un diario de circulación local y en el 

boletín Oficial durante 1 (un) día y emplaza por el 

término de CINCO (05) días perentorios a SR. ALESINA 

EMILIANO GASTON DNI Nº22109875 para que 

comparezcan y tomen la intervención que corresponda 

en los autos caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. C/  

ALESINA EMILIANO GASTON S/ PROCESO EJECUTIVO, 

Expte. Nº 189001/19, bajo apercibimiento de designarse 

Defensor Oficial al de Ausentes para que los Represente.
Corrientes,7 de abril de 2.021
Dra. Gloria Pasetto – Sec.
I:14/05 V:14/05

Expte. Nº124973/15

Que en el expediente caratulado” ESTADO DE LA 

PROVINCIA DE CORRIENTES C/ ARGEOR S.R.L. S/ 

APREMIO” , (Expte. Nº124973/15), que se tramita ante 

este Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº1, a 

cargo del Dr. Daniel Edgardo Borches, Secretaría 2, a 

cargo de la Dra. Maria Eugenia Llamas Martinez, sito en 9 

de Julio 1.099, 2º Piso, de la ciudad de Corrientes, se libra 

el presente a fin de citar a la demandada ARGEOR S.R.L., 

CUIT Nº33-70929912-9, para que dentro de 3 (tres) días 

comparezca a tomar la intervención que le corresponde 

en este proceso, bajo apercibimiento de designar al Sr. 

Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en 

él..-
La resolución que ordena el presente dice : “N°3325 

Corrientes, 18 de Marzo de2021.- Proveyendo a fs 59: 

Atento a lo peticionado y constancias de autos, cítese al 

demandado por edictos, debiendo publicarse en el 

Boletín Oficial por el término de 5 días, bajo 

apercibimiento de nombrar Defensor Oficial para que lo 

represente en el proceso. Dese las facultades de ley para 

su diligenciamiento a los Dres. Gabardini, Mario Roberto 

y/o Facundo Álvarez. Notifíquese.- Fdo. Dr. Daniel 

Edgardo Borches- Juez 
Corrientes,  de abril de 2021.
Dr. José Evaristo López – Sec.
I:13/05 V:31/05

Expte Nº179699/18

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, a 

cargo de la DRA. MARIA VIRGINIA TENEV JUEZA, 

Secretaría a cargo de la autorizante,  sito en calle 9 DE 

JULIO Nº 1099 PISO 6º de la ciudad de CORRIENTES,  cita 

y emplaza  los herederos CELESTINA BEATRIZ VALLEJOS, 

D.N.I. N.º 16.647.182 por el término  de diez (10) días para 

que comparezcan y tomen la intervención, ordenándose 

la publicación de edictos por dos (2) días consecutivos, 

que corresponda en los autos caratulados: "CREDITIA 

S.A. C/ FLORES VIVIANO Y VALLEJOS CELESTINA BEATRIZ 

S/ PROCESO EJECUTIVO", Expte Nº179699/18 bajo 
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en cuanto al delito de AMENAZAS SIMPLES, que 
encuadra en la figura descripta por el Artículo 149 bis, 1° 
párrafo, 2° supuesto del Código Penal, en calidad de 
autor material; y, artículo 336, inciso 4º, y concordantes, 
del Código Procesal Penal); sin imposición de costas en 
lo que respecta exclusivamente a los gastos del proceso. 
2º).- Hágase saber, agréguese copia al principal, 
regístrese, notifíquese, Ofíciese y oportunamente 
Archívese. FDO. DR. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ JUEZ 
ANTE MI DRA. JESICA MELINA GOMEZ SECRETARIA"
SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.), 31 de marzo 
de 2021. 
Dra. Jesica Gomez – Prosecretaria 
I: 04/05 – V: 17/05

Expte. N° PXL 22259/18

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1, de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a los 
ciudadanos DANILO NESTOR GONZALEZ, DNI N° 
42.472.197, último domicilio conocido en Barrio La 
Nueva Esperanza S/N°, Pasaje Pujol de esta ciudad de 
Paso de los Libres, provincia de Corrientes, cuyos demás 
datos personales y domicilio actualizado se desconocen, 
de la Sentencia dictada en autos que se transcribe y en lo 
pertinente dice: "SENTENCIA Nº 347: En la ciudad de Paso 
de los Libres, provincia de Corrientes, República 
Argentina, a los 08 días del mes de marzo de 
2021…FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION 
PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a DANILO 
NESTOR GONZALEZ DNI N° 42.742.197, cuyos demás 
datos personales y domicilio actualizado se desconocen, 
en cuanto al delito de VIOLACION DE DOMICILIO, 
previsto en el artículo 150 del Código Penal, en calidad 
de autor, (artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos del 
Código Penal; y, artículo 336, inciso 4º, y concordantes, 
del Código Procesal Penal); sin imposición de costas. 2º). 
Hágase saber, agréguese copia al principal, regístrese, 
líbrese Edicto al Boletín Oficial por el término de ley, 
notifíquese…FDO. DR. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ 
JUEZ ANTE MI DRA. JESICA MELINA GOMEZ SECRETARIA"
SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.), 31 de marzo 
de 2021. 
Dra. Jesica Gomez – Prosecretaria
I: 04/05 – V: 17/05

Expte. N° PXL 22529/18

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1, de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, República 

Citaciones - Interior
Expte. N° PXM 3193/12

  
Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1, de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
HORACIO ANDRES FERREYRA, (a) “Chito” D.N.I. N° 
26.261.670, cuyos demás datos personales y domicilio 
actualizado se desconocen, de la Sentencia dictada en 
autos que se transcribe y en lo pertinente 
dice:"SENTENCIA N° 13: En la ciudad de Paso de los 
Libres, provincia de Corrientes, a los 17 días del mes de 
junio de 2020;… FALLO: 1º) Declarar la extinción de la 
acción penal por prescripción y sobreseer libre y 
definitivamente a Andrea Itatí Bejarano y Horacio 
Andrés Ferreyra, por el delito de USURPACIÓN (artículo 
181 del Código Penal), por los hechos que le fueran 
atribuidos en el requerimiento de elevación de la causa a 
juicio.  2°). Sin imposición de costas en cuanto a los 
gastos del proceso y sin perjuicio de los honorarios 
profesionales que le pudieran corresponder (artículos 59 
inciso 3º, 62 inciso 2º y 67 del Código Penal, y 334, 336 
inciso 4º, 387 y 575 del Código Procesal Penal). 3°). 
Regístrese, notifíquese, ofíciese, agréguese copia al 
principal y oportunamente archívese (artículo 340 del 
Código Procesal Penal). Ante mí. Fdo.: Dr.: Gabriel 
Alejandro Aldaz. Juez de Instrucción y Correccional N° 1. 
Ante mí: Dra. Mercedes Noelia Otazú - Abogada Pro-
Secretaria."
SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.), 23 de abril de 
2021.-
Dra. Jesica Gomez – Prosecretaria
I: 04/05 – V: 17/05

Expte. N° PXL 20739/17

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1, de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a los 
ciudadanos MIGUEL ANGEL DUARTE de apodo 'COCO', 
cuyos demás datos personales y domicilio actualizado se 
desconocen, de la Sentencia dictada en autos que se 
transcribe y en lo pertinente dice: "SENTENCIA N °           
.En La ciudad de  Paso de los Libres, provincia de 
corrientes, Republica Argentina, a los             de MARZO 
de 2021. FALLO: 1º).- DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION 
PENAL respecto de MIGUEL ANGEL DUARTE de apodo 
'COCO', cuyos demás datos personales y último 
d o m i c i l i o  a c t u a l i z a d o  s e  d e s c o n o c e n ,  p o r  
PRESCRIPCION; y, SOBRESEER en la misma y a su respecto 
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Expte. N° PXL 21150/17

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1, de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
JORGE ADRIAN DANIEL, D.N.I. N° 41.249.273, argentino, 
jornalero; AGUSTIN MARIANO MAIDANA, D.N.I. N° 
41.249.269, argentino, changarin; y JORGE RAMON 
MAIDANA, D.N.I. N° 39.863.536, cuyos domicilios 
actualizados se desconocen, de la Sentencia dictada en 
autos que se transcribe y en lo pertinente dice: 
"SENTENCIA N° 406: En la ciudad de Paso de los Libres, 
provincia de Corrientes, República Argentina, a los 14 
días del mes de abril de dos mil veintiuno; … FALLO: 1º). 
DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION PENAL por 
PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a JORGE ADRIAN DANIEL, 
D.N.I. N° 41.249.273; AGUSTIN MARIANO MAIDANA, 
D.N.I. N° 41.249.269; y JORGE RAMON MAIDANA, D.N.I. N° 
39.863.536, cuyos domicilios actualizados se 
desconocen, en cuanto al delito de AMENAZAS CON 
ARMAS, previsto en el artículo 149 bis, 1° párrafo, 2° 
supuesto del Código Penal, en calidad de co-autores, 
(artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos del Código 
Penal; y, artículo 336, inciso 4º, y concordantes, del 
Código Procesal Penal); sin imposición de costas. 2º). 
Hágase saber, agréguese copia al principal, regístrese, 
desconociéndose el domicilio actualizado de los 
sobreseídos líbrese Edicto al Boletín Oficial, notifíquese y 
oportunamente, Archívese. Fdo.: Dr.: Gabriel Alejandro 
Aldaz. Juez de Instrucción y Correccional N° 1. Ante mí: 
Dra. Jesica Melina Gómez - Abogada Secretaria 
Subrogante.".
SECRETARIA N° 2. Paso de los Libres (Ctes.), 14 de abril de 
2021.
Dra. Monica Veron – Prosecretaria
I: 04/05 – V: 17/05

Expte N° PXG 38347/21

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de 
Goya, Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, 
se cita y emplaza a: JULIO ARGENTINO AGUIRRE, D.N.I. N° 
21.568.537, a fin de que dentro del plazo de CINCO días 
de publicado el presente comparezca a tomar la 
participación que le corresponde en las actuaciones 
caratuladas: PXG 38347/21 - "AGUIRRE PABLA LUCIA S/ 
DENUNCIA-SANTA LUCIA (INT 36706)", por encontrarse 
“prima-facie” involucrado en la presunta comisión del 
hecho investigado en las mismas: DAÑOS, en carácter de 
IMPUTADO. Todo bajo expreso apercibimiento de que si 
así no lo hiciere será declarado en Rebeldía en los 
obrados de referencia, de conformidad a las 
disposiciones de los arts. 76,77, 158 y c.c. del C.P.Penal. 
Goya, Ctes., 10 de mayo de 2021.-
Dr. CARLOS A. BALESTRA
I: 10/05 V: 14/05

Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
NATALIA SOLEDAD CANTERROS, cuyos demás datos 
personales y domicilio actualizado se desconocen, de la 
Sentencia dictada en autos que se transcribe y en lo 
pertinente dice: "SENTENCIA Nº   343: En la ciudad de 
Paso de los Libres, provincia de Corrientes, República 
Argentina, a los 04 días del mes de marzo de 
2021…FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION 
PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a NATALIA 
SOLEDAD CANTEROS, cuyos demás datos personales y 
domicilio actualizado se desconocen, en cuanto al delito 
de AMENAZAS SIMPLES, previsto en el artículo 149bis, 1° 
párrafo, 1° supuesto, del Código Penal, en calidad de 
autor, (artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos del 
Código Penal; y, artículo 336, inciso 4º, y concordantes, 
del Código Procesal Penal); sin imposición de costas. 2º). 
Hágase saber, agréguese copia al principal, regístrese, 
líbrese Edicto al Boletín Oficial por el término de ley, 
notifíquese…FDO. DR. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ 
JUEZ ANTE MI DRA. JESICA MELINA GOMEZ SECRETARIA"
Secretaria de Instrucción y Correccional N° 1. Paso de los 
Libres (Ctes.), 31 de marzo de 2021.
Dra. Jesica Gomez – Prosecretaria
I: 04/05 – V: 17/05

Expte. N° PXL 23059/18

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1, de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a los 
ciudadanos JORGE CESAR MEZA DNI N° 36.863.801, 
cuyos demás datos personales y domicilio actualizado se 
desconocen, de la Sentencia dictada en autos que se 
transcribe y en lo pertinente dice: "SENTENCIA N ° 341. En 
La ciudad de Paso de los Libres, provincia de corrientes, 
República Argentina, a los 04 de MARZO de 2021. FALLO: 
1º).- DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION PENAL respecto 
de JORGE CESAR MEZA DNI N° 36.863.801, cuyos demás 
datos personales y último domicilio actualizado se 
desconocen, por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER en la 
misma y a su respecto en cuanto al delito de AMENAZAS 
SIMPLES, que encuadra en la figura descripta por el 
Artículo 149 bis, 1° párrafo, 1° supuesto del Código Penal, 
en calidad de autor material; y, artículo 336, inciso 4º, y 
concordantes, del Código Procesal Penal); sin 
imposición de costas en lo que respecta exclusivamente 
a los gastos del proceso. 2º).- Hágase saber, agréguese 
copia al principal, regístrese, notifíquese, Ofíciese y 
oportunamente Archívese. FDO. DR. GABRIEL 
ALEJANDRO ALDAZ JUEZ ANTE MI DRA. JESICA MELINA 
GOMEZ SECRETARIA"
SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.), 05 de abril de 
2021
Dra. Jesica Gomez – Prosecretaria
I: 04/05 – V: 17/05
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Expte N° PXG 38073/20

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de 
Goya, Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, 
se cita y emplaza a: PATRICIO RAMÓN TRIAS 
(IMPUTADA), STELLA MARIS TRIAS y ALBERTO ANDRES 
PARADA (TESTIGOS); a fin de que dentro del plazo de 
CINCO días de publicado el presente comparezca a 
tomar la participación que le corresponde en las 
actuaciones caratuladas: PXG 38073/20 - "TRIAS 
PATRICIO RAMON P/SUP.   AMENAZAS -CAROLINA 
(INT.N. 36.528)", por encontrarse "prima-facie" 
involucrado en la presunta comisión del hecho 
investigado en las mismas: AMENAZAS. Todo bajo 
expreso apercibimiento de que si así no lo hiciere será 
declarado en Rebeldía en los obrados de referencia, de 
conformidad a las disposiciones de los arts. 76,77, 158 y 
c.c. del C.P.Penal. Goya, Ctes., 6 de abril de 2021.-
Dr. Carlos Balestra
I: 11/05 V: 17/05

Expte N° PXG 38241/20

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de 
Goya, Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, 
se cita y emplaza a: ESTABAN RAMÓN VILLÁN, D.N.I. N° 
34.140.424, a fin de que dentro del plazo de CINCO días 
de publicado el presente comparezca a tomar la 
participación que le corresponde en las actuaciones 
caratuladas: PXG 38241/20 - "VILLAN ESTEBAN RAMON   
P/SUP.   HURTO SIMPLE-GOYA.- (INT.N.36.610)", por 
encontrarse “prima-facie” involucrado en la presunta 
comisión del hecho investigado en las mismas: HURTO 
SIMPLE, en carácter de IMPUTADO. Todo bajo expreso 
apercibimiento de que si así no lo hiciere será declarado 
en Rebeldía en los obrados de referencia, de 
conformidad a las disposiciones de los arts. 76,77, 158 y 
c.c. del C.P.Penal. Goya, Ctes., 12 de mayo de 2021.-
Dr. Carlos Balestra
I: 13/05 V: 19//05

Expte. Z09 10048/20

El Sr. Juez del Juzgado de Paz de la Localidad de 
Mburucuyá (Corrientes), Dr. SERGIO JUNIORS 
SHWOIHORT, secretaría a cargo del autorizante, situado 
en calle General Rodríguez Nº505, cita y emplaza a 
quienes se crean con derechos al dominio de una 
fracción de terreno situada en la Manzana Nº101, Parcela 
Nº12 de la ciudad de Mburucuyá, provincia de 
Corrientes, que posee las siguientes medidas conforme 
al Plano de Mensura Nº2230-I confeccionado por el 
Agrimensor Nacional Américo Gómez el día 21 de 
agosto de 2017, registrado y aprobado por la Dirección 
General de Catastro y Cartografía: del Polígono A-B: 
CATORCE METROS CON DIECIOCHO CENTIMETROS 
(14,18 ms.); del Polígono B-C: CUARENTA Y CINCO 
METROS (45 ms.); del Polígono C-D: CATORCE METROS 
CON DIECIOCHO CENTIMETROS (14,18 ms.); del 

Expte N° PI1 44261/3 

"FRANZOY NESTOR S/DENUNCIA P.LIBRES"
N° 157  Paso de los Libres,     28     de abril de 2021.- 
AUTOS Y VISTOS: estos autos caratulados: "FRANZOY 
NESTOR S/DENUNCIA P.LIBRES", Expte N° PI1 44261/3 
para resolver sobre la revocatoria de rebeldía de los 
imputados VICENTE DOS SANTOS DIAZ, DNI N° 
18.768.557 y ROBERTO CARLOS ALVEZ, DNI N° 
26.311.385, cuyos demás datos de identidad personal 
obran en autos.-
Y CONSIDERANDO: Que a fs 67, obra Auto N°  4208 de 
fecha 14/10/05, en la cual se dispuso declarar REBELDE a 
los imputados VICENTE DOS SANTOS DIAZ, y ROBERTO 
CARLOS ALVEZ, quien fuera citado por Edictos a 
comparecer ante estos estrados, dentro del término de 
ley, no habiendo comparecido hasta la fecha, según 
constancias de autos.-
Que en virtud de lo resulto en Auto N°132 de fecha 
23/04/07, según constancia de fs 84, por la cual se 
declara la Extinción de la Acción Penal por prescripción, 
en orden a los presuntos delitos de ROBO SIMPLE que se 
investigaba, se torna necesario revocar por contrario 
imperio el Auto N° 4208 de fecha 14/10/05 en la cual se 
dispone la rebeldía de VICENTE DOS SANTOS DIAZ, y 
ROBERTO CARLOS ALVEZ, dejándolo sin efecto ni valor 
alguno.-
Por todo ello:
RESUELVO: 1º) REVOCAR el auto Nº 4208  dictado el 
14/10/05, el cual dispone declarar REBELDE, a los 
imputados VICENTE DOS SANTOS DIAZ, DNI N° 
18.768.557 y ROBERTO CARLOS ALVEZ, DNI N° 
26.311.385 cuyos demás datos personales se , 
desconocen, dejando sin valor ni efecto alguno la orden  
de detención que pesaba sobre los mismos.-
2º) Hágase saber, agréguese copia al principal, 
regístrese, ofíciese y notifíquese.-
Dr. Gabriel Alejandro Aldaz
I: 10/05   V: 14/05

Expte Nº 11964/20

Por disposición de S.Sa., Sra. Jueza de Instrucción, 
Correccional y de Menores de la ciudad de Mercedes 
(Ctes.), Tercera Circunscripción de la Provincia de 
Corrientes, Dra. Margarita S. López Rivadeneira cita y 
emplaza a: VERONICA DANIELA ALVAREZ D.N.I.Nº 
38.177.235, a fin de que dentro del plazo de CINCO  días 
de publicado el presente comparezca a tomar la 
participación que le corresponde en las actuaciones 
caratuladas: “GODOY GUSTAVO P/SUP. LESIONES LEVES 
AGRAVADAS POR EL VINCULO EN EL CONTEXTO DE 
VIOLENCIA DE GENERO - MERCEDES” Expediente Nº 
11964/20, por encontrarse involucrado en la presunta 
comisión del hecho investigado en las mismas en 
carácter de TESTIGO. 
Mercedes (Ctes.), 6 de Mayo de  2021.-  
Dra. Margarita S. López Rivadeneira
I: 11/05  V: 17/05
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de Paz de la localidad de Empedrado a cargo del Dr. 
Sergio Fabián Olejnik, Juez – con sede en calle San Martin 
N° 586, en los autos caratulados – “ZINI ANTONIO ANGEL 
C/ MUNICIPALIDAD DE EMPEDRADO Y/O ESTADO DE LA 
PROVINCIA DE CORRIENTES Y/O C.Q.S.C.C.D.  
S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” EXPTE. N° 19299/20, cita 
y emplaza por el término de dos (2) días a quienes se 
consideren con derecho al dominio del inmueble objeto 
de pretensión, ubicado en calle Catamarca s/n Lote 6 
Mza 55 de la Localidad de Empedrado, posesión de ZINI 
ANTONIO ANGEL D.N.I. N° 12.296.236, sin inscripción en 
el Registro de la Propiedad Inmueble, inscripto en la 
Dirección General de Catastro y Cartografía de 
Corrientes bajo la Adrema F-1-5627-1 y en la 
Municipalidad de Empedrado bajo Partida Inmobiliaria 
F-2849-1 (e.m.e) de la Manzana N° 55, Lote constante de 
Lado Norte (sobre calle Catamarca) AB=21,50 metros; 
Lado Sur CD=20,41 metros; Lado Oeste: DA=38,33 
metros, Lado Este BC=37,66 metros. Ángulos 
A=51°45',40; B=126° 56; C=53°, 04; D=128°,14,20: lo que 
hace  una Superficie Total a prescribir de 630,80 metros 
cuadrados según Plano de Mensura 2686 “Q” que linda al 
Norte con calle Catamarca, Este con Antonio Ángel Zini, 
Sur Rosalía Zini de Salinas y al Oeste con Lucía Gomez 
para que dentro del término de dos días comparezcan a 
tomar intervención en el proceso, todo ello bajo 
apercibimiento de designar al Defensor Oficial para que 
lo represente. Corrientes 11 de marzo de 2021.
Dr. Víctor Samuel Barrios – Pro Sec.
I:14/05 V:17/05 

EXPTE. N° 5249/20

El Juzgado de Paz de Perugorria, Depto. De Curuzú 
Cuatia, a cargo del Dr. Ramiro Federico Helne (Juez), 
Secretaría única a cargo de la Sra. Mariel Edith Zerrillo 
(Secretaria), sito en calle Lavalle N° 122 de la ciudad de 
Perugorria (Pcia. De Ctes.); cita a la Sra. MARIA MOLINA 
DE VALENZUELA, M.I. N° 1.468.213, y/o sus sucesores y/o 
quienes se crean con derechos sobre el inmueble 
ubicado en la Chacra N° 47, de Perugorria-Corrientes, el 
que según Plano de Mensura N° 7401-L, aprobado por la 
Dirección General de Catastro y Cartografía el 20 de 
agosto de 2014, consta de una superficie de 6ha. 93 a. 54 
Ca. Inscripto en el Registro de la propiedad Inmueble al 
Tomo 27, Folio 667, N° 9658, Año 1920. ADREMA E2-58-2; 
a los efectos de que comparezca a tomar intervención 
que por derecho les corresponde, en el término de 
quince días desde la última publicación, en el Expte. 
Caratulado: “FRANCIA HILARIO Y BASSE MARTHA C / 
MARIA O MARIA HILARIA DE VALENZUELA Y/O QUIENES 
SE CONSIDEREN CON DERECHOS S/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA” EXPTE. N° 5249/20, bajo apercibimiento 
de que si no comparecieren, se dará intervención al Sr. 
Defensor de Pobres y Ausentes para que los represente. 
El presente debe publicarse por dos días. Perugorria 
(Ctes.) 14 de Octubre del 2020.-
Dra. Mariel E. Zerrillo de Fernandez – Sec.
I:14/05 V:17/05

Polígono D-A, CUARENTA Y CINCO METROS (45 ms.), 
contando con una Superficie Total de 628,41 M2, 
lindando del lado D/A sobre L s/Mra. Municipalidad de 
Mburucuyá, A/B sobre calle Ferré (tierra), B/C sobre L° s/ 
Mra. Municipalidad de Mburucuyá y C/D sobre L° s/Mra 
Municipalidad de Mburucuyá. Inscripto en el Registro de 
la Propiedad Inmueble de la Provincia al Folio Real 
Matricula Nº838, Año 1988, sin inscripción en el Registro 
de la Municipalidad de Mburucuyá, Partida Inmobiliaria 
M1-1017-1, para que dentro de diez (10) días 
comparezcan a tomar la intervención que les 
corresponda en este proceso, bajo apercibimiento de 
designar al Defensor Oficial de Ausentes para que los 
represente en los autos: “QUINTANA PETRONA 
CELESTINA C/ MUNICIPALIDAD DE MBURUCUYA Y/O 
CONTRA QUIEN SE CONSIDERE CON DERECHO S/ 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. Z09 10048/20.
Mburucuyá, Corrientes, 18 de Marzo de 2021.-
Dr. Sergio Juniors Shwoihort –Juez
I:13/05 V:14/05

Expte. N° 8983/19

EL DR. DIEGO JEAN PEDROZO, JUEZ DE PAZ, de la 
localidad de SAN COSME, Provincia de Corrientes, CITA Y 
EMPLAZA por el termino de diez(10) días hábiles 
comparezcan, a todos los que, o, quienes se consideren 
con derechos al dominio del inmueble individualizado 
ante la Dirección General de Catastro como Lote 10, 
Manzana 27, Adrema R2-1707-1, Plano de Mensura No 
2687-E, Agrimensor Nacional Armando José Pérez, 
M.C.P. No 544-D.G.C. No 360; Ubicado en la localidad de 
Santa Ana de los Guácaras, Depto. de San Cosme, 
Provincia de Corrientes; constante de 27,93 metros de 
frente y contrafrente, por 55,85metros de fondo y contra 
fondo, con una superficie total de 1559,88 metros 
cuadrados; que linda al Norte con calle Valentín Virasoro; 
Sur con lote de la Señora Leonor Fernández Vera; Este 
con lote del señor Jorge Omar Basterra; Oeste lotes de 
Alba Ramona García y Norma Toledo, a fin de que 
conteste la demanda y/o haga valer los derechos que 
estime corresponder, en el juicio de prescripción 
adquisitiva del mismo, caratulado "GARCIA MAURICIO 
ENRIQUE C/ MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA DE LOS 
GUACARAS Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. No 8983/19, que 
tramita ante el Juzgado de Paz del Departamento de San 
Cosme, sito en calle ELENA OSUNA S/N. DRA. CARMEN 
INES CARDOZO VERA, SECRETARIA del Juzgado de Paz 
de San Cosme.
T.E. Celular 3772-527022
T.E. Fijo 44-96210
Email: juzgadodepazsancosme@juscorrientes.gov.ar
San Cosme (Ctes.) a los 11 dias del mes de marzo de 2021
Dra. Carmen Ines Cardozo Vera – Sec.
I:13/05 V:14/05

EXPTE. N° 19299/20

El Juzgado Civil, Comercial, Laboral, Familia, Menores y 
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DIECISESEIS METROS CON NOVENTA Y NUEVE 
DECIMETROS CUADRADOS (7.816,99m2) por el término 
de ley quince (15) días comparezcan a tomar la 
intervención que le corresponda en este proceso y se 
publica por dos (2) días edictos en el Boletín Oficial y en 
un Diario a de Circulación local, citando a quienes se 
consideren con derecho sobre el inmueble, para 
presentarse a estar a derecho en los autos 
caratulados:"CABRAL MARIA DE LOS ANGELES C/  
ANTONIO PRINCE Y/O  MARTA LOUSTAU  Y/O  QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O HEREDERO Y/O LEGATARIO 
Y/O QUIEN SE CONSIDERE CON DERECHOS S/  
PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte LXP 18099/18, en el 
que se ha resuelto la siguiente resolución que ordena el 
presente y que en su parte pertinente dice: Nº 3.961 Paso 
de los Libres, 26 de junio de 2020.-……En atención a lo 
petición efectuada a fs. 42, en cumplimiento a las 
disposiciones del Art. 145 del C.P.C. y C. cítese a los 
demandados mediante edictos, los que deberán ser 
publicados en el Boletín Oficial y periódico de 
circulación local por el termino de ley, bajo 
apercibimiento que en caso de incomparecencia sin 
justa causa se procederá a designar en su presentación a 
la Defensora de Ausentes….”.(Fdo.) Dr. AGUSTIN 
MARTIN GATTI, Juez; Dr. Arturo Martin Cruz Chiyah 
Mancioni, Secretario Actuario Nº 1
Paso de los Libres, 15 de septiembre de 2020
Dr. Arturo Martin Cruz Chiyah Mancioni – Secretario
I:14/04 – V:17/04
 

Expte LXP 18099/18

El Dr. Agustin Martin Gatti, Juez en el Juzgado Civil, 
Comercial y Contencioso Administrativo de la 4ta. 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes, sito 
en calle Madariaga Nº 638 de la ciudad de Paso de los 
Libres, provincia de Corrientes, cita y emplaza a ANTONIO 
PRINCE y MARTA LOUSTAU sobre el inmueble ubicado en 
Manzana Nro. 291 de la planta urbana de esta ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, como Lote 
Nro. 1 (s./Cat), que mide Veintiséis Metros con 
Veintinueve Centímetros (26,29 m) de frente y 
contrafrente por Cincuenta y Seis Metros Veintinueve 
Centímetros (56,29 m) de fondo y contrafondo, con una 
superficie total de Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve 
Metros Cuadrados con Ochenta y Seis Decimetros 
Cuadrados (1.479,86 m2), y Lote Número. 2 (s/ Cat.) de la 
Manzana Nº 291 de la Planta Urbana de esta ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes: Mide 
Cincuenta y Seis Metros Con Veintinueve Centímetros 
(56,29 metros) de frente sobre calle 25 de Mayo y de 
contrafrente por calle Teofilo Niveyro, por Ciento Doce 
Metros con Cincuenta y Ocho Centímetros (112,58m) de 
fondo y contrafondo, con una superficie total de Seis Mil 
Trescientos Treinta y Siete metros cuadrados con Trece 
centímetros cuadrados (6.337,13 m2), ambos lotes 1 y 2 
hacen a una superficie total de SIETE MIL OCHOCIENTOS 
DIECISESEIS METROS  CUADRADOS CON NOVENTA Y 
NUEVE DECIMENTROS CUADRADOS (7.816,99m2). De 
SUPERFICIE A PRESCRIBIR: SIETE MIL OCHOCIENTOS 

Sección General
Licitaciones

Ministerio de Obras y Servicios Público
de la Provincia de Corrientes

Instituto de Vivienda de Corrientes

Convenio Marco – Lotes Con Servicio- Proyectos 
Especiales- Programa Lote.Ar.

LICITACIÓN PUBLICA N.º: 01/2021

OBRA: “OBRAS DE URBANIZACIÓN SECTOR SUR- DR. 

MONTAÑA ESTE” UBICACIÓN: CORRIENTES – CAPITAL

PRESUPUESTO TOPE OFICIAL:  $ 261.536.789,76

C.T.C.I $ 261.536.789,76 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 365 DÍAS CORRIDOS.

MES BASICO: OCT/2020

Valor del pliego: $ 52.307 

LUGAR Y FECHA DE RECEPCION DE LOS SOBRES DE 

OFERTA:

En la Oficina de Mesa de Entradas y Salidas del IN.VI.CO. 

calle San Juan N.º 460 Corrientes, el día 07 de Junio del 

2021 de 08:00 a 10:00 hs.

LUGAR DE CONSULTA Y ACLARACIONES:

Se deberá realizar por escrito a la Gcia. De Programas 

Autogestivos a través de la Oficina de Mesa de Entradas 

y Salidas del IN.VI.CO calle San Juan N.º 460, hasta el 5° 

día hábil corrido antes del día fijado para la apertura.

FECHA DE VENTAS DE PLIEGOS

El pliego estará a disposición de los interesados en el 

sitio  , a https://www.invico.gov.ar/Servicios/Licitaciones

partir de día 17 de Mayo del 2021. La venta del Pliego se 

iniciará ese día 17/05/2020 hasta el día 31 de Mayo 2021 

hasta las 24 hs. (el Comprobante de pago será el 

Comprobante de Transferencia electrónica).

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE LOS SOBRES DE 

OFERTAS

En el Salón de Situaciones del Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos de la Provincia de Corrientes, sito en 

calle 25 de Mayo N.º 888.

El día 07 de Junio del 2021 a las 12:00 hs.

GERENCIA DE PROGRAMAS AUTOGESTIVOS

Ing. José Alejandro Fiat. Gerente A/C
I: 13/05  V: 19/05
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exclusiva para tratar los asuntos incluidos en los artículos 
234 y 235 de la ley de Sociedades Comerciales. Se reunirá 
en un domicilio de la Jurisdicción del domicilio de la 
Sociedad. En lo referente a clase o tipo de Asambleas, 
quorum, mayorías, asistencia, convocatoria, se regirá 
por lo establecido por la ley 19.550, siempre que no se 
contraponga a lo dispuesto por las leyes de creación y la 
Ley 12.962, y sus modificatorias”.
Cra Analia Pirgine
I: 12/05   V: 21/05
                                                  

Club  de Pesca y Caza Mbigua Mboy

La comisión normalizadora del CLUB  DE PESCA Y CAZA 
MBIGUA MBOY hace un llamado a los socios que estén 
en mora de la cuota societaria emplazándolos por el 
termino de 15 días corridos a partir de la fecha a 
regularizar su situación, asi como también a los 
propietarios de embarcaciones que estén al cuidado del 
club que por favor pasen por la sede del club a 
normalizar la situación de morosidad.
La Comisión Directiva.-
I: 13/05 – V: 14/05.-

Cooperativa Agropecuaria “Tatacua Pora” Ltda.

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, 
el Consejo de Administración de la Cooperativa 
Agropecuaria “Tatacua Pora” Ltda., convoca a los 
señores socios a Asamblea general Ordinaria de la 
entidad, que se realizará el día 28 de mayo de 2021 a las 
12 horas, la sede social de la Cooperativa, sito en la 
localidad de Colonia Tatacua, departamento de 
Concepción, provincia de Corrientes, para tratar el 
siguiente, ORDEN DEL DIA
1º) Elección de dos asambleístas para firmar el Acta de 
Asamblea, conjuntamente con el Presidente y 
Secretario.
2º) Tratamiento, consideración y aprobación de la 
Memoria Anual, Balance general, Informe de Auditoría e 
Informe del Síndico, correspondientes al Ejercicio 
Económico Financiero Nº 23, iniciado el 01 de enero de 
2020 y finalizado el 31 de diciembre de 2020.
3º) Elección de los concejeros titulares y suplentes.
4º) Elección de síndicos titular y suplente.
5º) Altas y bajas de asociados.
6º) Actividad actual y futura de la cooperativa.
Ruben Edgardo Fernandez, Presidente.-
Joaquin Aguirre Arbo, Secretario.-      
I: 14/05 – V: 14/05.- 

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CAÑONAZO

El CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CAÑONAZO, y de acuerdo 
lo establece del Estatuto de la Institución, Convoca a 
“ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA”, para el día sábado 
30 de mayo de dos mil veintiuno en el domicilio ubicado 
en Calle Miguel de Güemes y Ruta Nac. Nº 27 de la ciudad 

Nestor A. Arzuaga Y Cia S.C.A.

Se convoca a los señores socios de “NESTOR A. ARZUAGA 
Y CIA S.C.A.” a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA, que se realizará el 29 de Mayo de 
2021, a las 9 hs. en primera convocatoria y 10 hs. en 
segunda convocatoria, en sede social: calle Belgrano 630 
de la ciudad de Curuzú Cuatia (Ctes); para considerar el 
siguiente ORDEN DEL DIA:
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de 
asamblea.
2) Consideración de la Memoria y Estados Contables 
correspondientes al Ejercicio Económico N° 44 finalizado 
el 31 de Octubre de 2020.
3) Consideración de los resultados del ejercicio.
4) Designación de Síndico titular y suplente por el 
término de dos años. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA:  
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de 
asamblea.
2) Conformidad y aprobación de la Cesión de Cuotas 
Comanditadas requerido por el Artículo 15° del Estatuto 
Social.
Esta Asamblea se realiza en primera y segunda 
convocatoria simultáneamente, conforme lo establece 
el Artículo 13° del Estatuto Social.
Oscar Alfredo Arzuaga – Socio Administrador
I: 10/05 – V: 14/05.-
                                                     

Ministerio de Producción Corrientes

El Instituto de Fomento Empresarial SEM de Corrientes, 
en el marco del aislamiento social preventivo y 
obligatorio y de conformidad a las normas previstas en la 
Resolución General N°4/2020 de Inspección General de 
Personas Jurídicas, CONVOCA a los Socios a la Asamblea 
General Ordinaria a distancia (por medio de 
videoconferencia)y presencial en el Salón de 
Capacitación del Ministerio de Producción, sito en calle 
Hipólito Irigoyen Nº 2289 de esta Ciudad, a efectuarse el 
día 20de Mayo de 2021, a las 09,30 horas la primer 
convocatoria, y en caso de no existir quórum para 
sesionar la asamblea se constituirá una hora después 
con los habilitados presentes, mediante reunión de la 
plataforma Zoom programada, ID de reunión: 876 0226 
7194, para tratar los siguientes puntos de Orden del Día:
1.-Designación de dos (2) asambleístas para aprobar y 
suscribir el Acta de la Asamblea, conjuntamente con el 
Presidente 
2.-Renovación de Autoridades por vencimiento de 
Cargo, 
Corrientes11 de Mayo de 2021.-
Para conocimiento de los Miembros se transcribe la 
parte pertinente del 
Art.15º - Estatuto Social.-Asambleas: Lugar de reunión, 
competencia: “Las Asambleas tienen competencia 

Convocatorias

 Nº 28.297 CORRIENTES, 14  DE MAYO DE 2021 



 PAG.  Nº 17

Comisión Revisora de Cuentas por mandato vencido y 
posesión de sus cargos.
6) Elección de DOS (2) Socios Asambleístas para firmar el 
presente Acta con las nuevas autoridades.
Pasado (30) treinta minutos de la hora convocada, la 
Asamblea General Ordinaria sesionara con los Socios 
presentes.
Alejandro Oscar Zalazar, Presidente.-
Jesica Yamila Caceres, Secretaria.-
I: 14/05 – V: 15/04.-

de Lavalle, a partir de las 18:00 Hs., para tratar el 
siguiente, ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior número dos.
2) Presentación de la nómina de Socios en condiciones 
de participar de la Asamblea General Ordinaria.
3) Lectura, Consideración y Aprobación de la Memoria de 
la Presidencia, año 2020.
4) Lectura, Consideración y Aprobación de los Balances 
Generales, año 2020.
5) Elección de Miembros para Comisión Directiva y 

Partidos Políticos
cronograma electoral pertinente y definirá los días y 
horarios de atención.-
Prof. Gerardo Agustín Marturet-Presidente-
Ing. María Cristina Sanabria-Secretaria-
I: 12/05 – V: 14/05.-

Partido Transformar Corrientes

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 
03, a cargo de la Dra. MARIA EUGENIA HERRERO, 
Secretaría Electoral, a cargo del Dr. FRANCISCO JAVIER 
GONZÁLEZ JUNIOR, sito en calle 9 de julio Nº 1099, 1º 
Piso, de esta ciudad de Corrientes, en autos: “PARTIDO 
TRANSFORMAR CORRIENTES S/ RECONOCIMIENTO DE 
PERSONERIA JURIDICA-POLITICA PROVINCIAL 
(ELECTORAL)”, Expte Nº 211.362/21, hace saber por este 
medio, a los efectos establecidos en el art. 19, punto 2, de 
l a  L e y  3 . 7 6 7 ,  e l  I N I C I O  D E L  T R Á M I T E  D E  
RECONOCIMIENTO del partido (provincial) bajo la 
denominación adoptada de “TRANSFORMAR 
CORRIENTES” (TC), ello conforme a la Resolución Nº 
92576, de fecha 10 de Marzo de 2021.Corrientes, de 
2021.-
Dr. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ JUNIOR
I: 13/05 V: 17/05

Partido Demócrata Cristiano Distrito Corrientes

Convocatoria A Elecciones Internas 2021
La Junta Ejecutiva Provincial del Partido Demócrata 
Cristiano del Distrito Corrientes, conforme a lo resuelto 
en su Reunión de fecha 24/03/2021 y en el marco de los 
Art. 57º y 23º “j” de la Carta Orgánica Provincial y 
previendo la aplicación de los protocolos generales 
respecto de la pandemia de Covid 19, convoca a 
elecciones internas para el día 09 de julio de 2021, para 
elegir:
- Una Junta Ejecutiva Provincial con la cantidad de 
miembros establecida en el Art. 22º de la Carta Orgánica.- 
Quien encabece la lista será candidato/a Presidente/a.
- Juntas Departamentales con la cantidad de miembros 
establecida en el Art. 25º de la Carta Orgánica.- Quien 
encabece la lista será candidato/a Presidente/a.
- Tres (3) Convencionales Titulares y tres (3) Suplentes 
por cada Junta Departamental constituida.-
- Cinco (5) Convencionales Nacionales Titulares y cinco 
(5) Suplentes.-
 Las personas electas durarán tres (3) años en sus cargos.-
La Junta Electoral constituida al efecto, constituyendo 
domicilio legal en calle Lisandro Segovia Nº 1647 de la 
Ciudad de Corrientes, fijará oportunamente el 

comercialización, distribución, importación y 
exportación de artículos de bazar, y toda especie de 
equipamiento que emplee para tal fin, materias primas, 
insumos, repuestos y productos derivados. Prestar 
asesoramiento y servicio técnico en equipamientos de 
bazar. Ejercer representaciones, agencias, mandatos y 
participar en sociedades y empresas en el rubro 
descripto. Participar por cuenta propia de terceros y/o 
asociada a terceros en tipo de actividades comerciales e 
industriales, inclusive importación y exportación, 
especialmente las que hagan a la integración de los 
objetos fijados precedentemente, Desarrollar 
actividades de franquicia, sea como franquiciante, o 
franquiciado, asumir obligaciones comprendidas en los 
artículos 1512 y concordantes del Código Civil y 
Comercial de la Nación.
Compra y venta, celebrar contratos de locación de 
inmuebles. Ejercer representaciones, agencias, 

EL BAZAR DE LA ABIBA S.A.

SEDE SOCIAL en la calle SAN MARTIN 902 de esta ciudad 
de Corrientes, capital; Escritura Nº 36 de fecha 
26/04/2021 Esc. autorizante Alejandra Estigarribia T.R.N. 
N° 599 Ctes. Socios: SILVIA CAROLINA BARTOLUCCI DNI 
27.715.003, nacida el 01/10/1979, de comerciante, de 41 
años de edad, y SEBASTIAN ALBARENQUE VALSECIA DNI  
25.052.284, nacido el 28/02/1976, comerciante, 45 años 
de edad, ambos con domiciliado en calle Hipólito 
Irigoyen 227 de esta ciudad de Corrientes, ambos 
argentinos. DURACIÓN: TREINTA (30) AÑOS. OBJETO. 
Tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros 
y/o asociada a terceros, en el territorio del país o en el 
extranjero, las siguientes actividades: compra y venta de 
artículos de bazar, decoración, electrodomésticos 
m e n o r e s ,  m a n t e l e r í a ,  t e x t i l ,  b l a n q u e r i a ,  

Testimonios

Sección Comercial
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casada, de profesión Comerciante, domiciliada en 9 de 
Julio 1880 de esta ciudad, y Carolina Inés PANOZZO DNI 
Nº25.009.544, CUIL/CUIT Nº27-25009544-4, nacida el 
29/11/1975, de Profesión Escribana Pca Nacional, 
divorciada y domiciliada en
Once Leones 203, Riachuelo del Departamento Capital, 
pcia de Corrientes.-
INTERVENCION: Marta Estela RIERA, lo hace en nombre 
y representación y como Apoderada del señor Paul 
Brian SKINNER DNI Nº31.969.656, CUIT/CUIL Nº20-
31969656-4, nacido el 02/12/1985, soltero, domiciliado 
en Austria 2125 – Segundo Piso – Barrio Norte de la 
ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo hace a mérito de 
Poder Especial para constituir Sociedad, pasado en 
Escritura Nº324- B de fecha 30/12/2020 autorizada en 
esta ciudad por el Esc Juan Miguel Martínez.-
Duración de la sociedad: 99 años.-
Objeto: Asesoramiento integral y consultoría 
empresaria en materia jurídica, comercial, financiera, 
técnica, contable y de imagen, a personas físicas y 
jurídicas, nacionales o extranjeras, Universidades 
públicas o privadas, instituciones con o sin fines de 
lucro; para la organización y administración de 
empresas. Los servicios de asesoramiento o de 
consultoría
podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio 
nacional o internacional y enunciativamente, prestar 
asistencia técnica en estudios y desarrollos de 
proyectos productivos, gestión de relevamiento de 
estadísticas e indicadores, pudiendo adoptar todas y 
cualquiera  de las  s iguientes  modal idades:  
asesoramiento legal, administración de contratos, 
consultoría de imagen, estudio e instrumentación de 
sistemas internos de control de gestión y/o control de 
calidad, estudio e implementación de sistemas 
informáticos, relevamiento de datos, análisis e 
interpretación de datos, realización de estudios de 
mercado y encuestas de opinión, estudio y asesoría en 
la implementación de sistemas operativos generales, 
como el
asesoramiento jurídico, contable, económico y 
f inanciero,  informático,  recursos humanos,  
tercerización de personal, proyectos de inversión 
internacional, nacional, municipal provincial, regional, 
y sectorial, capacitación en las distintas ramas 
relacionadas con el objeto social; como asimismo 
estudios micro y macroeconómicos, análisis estudio y 
desarrollo sobre el e – comerce; diagnóstico sobre 
métodos de gestión y desarrollo en el sector público y 
privado, brindar asesoramiento integral sobre las 
criptodivisas y/o criptomonedas o cualquier medio 
digital de intercambio, en lo relativo a las transacciones 
e inversiones, como así también la gestión de 
instalación de hardware, armado e instalación de 
equipos.- Representación de empresas: Mediante la 
representación, legal, comercial, financiera, o técnica 
de empresas del exterior, a través de mandato y/o 
contratos de distribución o franquicias, en cualquier 
sector del comercio nacional o internacional, compra, 

mandatos y participar en sociedades y empresas en el 
rubro realizar cuantos más actos, gestiones o diligencias 
sean conducentes al cumplimiento del objeto, las que se 
consideran meramente enunciativas y no limitativas de 
otras no enumeradas. ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL 
SOCIAL. El Capital Social es de PESOS SETECIENTOS MIL 
($700.000), representado por SIETE MIL (7.000) acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables, de valor 
nominal PESOS CIEN ($100) cada una y UN (01) VOTO por 
acción. El capital puede ser aumentado por decisión de 
la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, 
conforme al artículo 188 de la Ley General de 
Sociedades. La asamblea sólo podrá delegar en el 
directorio la época de la emisión, forma y condiciones de 
p a g o  d e  l a s  a c c i o n e s  a  e m i t i r s e .  I -  
SUSCRIPCIÓN/INTEGRACIÓN: El capital se suscribe en su 
totalidad en este acto, en acciones ordinarias 
nominativas no endosables de UN VOTO por acción, de 
valor nominal PESOS CIEN ($100) cada acción y de la 
siguiente forma: a) suscribe SILVIA CAROLINA 
BERTOLUCCI: TRES MIL QUINIENTAS (3.500) acciones de 
valor nominal de PESOS CIEN ($100) por acción, por un 
monto total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($350.000), lo que representa el 50% del capital y b) 
SEBASTIAN ALBARENQUE VALCESIA suscribe TRES MIL 
QUINIENTAS (3500) acciones de valor nominal de PESOS 
CIEN ($100) por acción, por un monto total de PESOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000),lo que 
representa el 50% del capital. INTEGRACION Los socios 
integran en su totalidad el capital social suscripto en 
bienes no dinerarios (bienes muebles no registrables) 
según resulta de inventario de constitución suscripto 
por los socios, realizados por la Contadora Pública Mara 
Melina Zini, matrícula profesional 1749, el que 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia de Corrientes se adjunta a la 
presente. ADMINISTRACION: Presidente: SILVIA 
C A R O L I N A  B A R T O L U C C I  D N I  2 5 . 0 5 2 . 2 8 4 .  
Vicepresidente: SEBASTIAN ALBARENQUE VALSECIA 
DNI 25.052.284 quienes aceptan el cargo por el termino 
de 3 años.
Publíquese el edicto en el Boletín Oficial por el término 
de un (1) día tal como está en el exte: 221-1266/21 
Caratulado “El Bazar de la Abiba S.A. s/ Insc. De 
Constitución” Inspección General de Personas Jurídicas. 
11/05/2021
Dr. Juan Carlos Noya – Insp. Gral.
I:14/05 V:14/05

BRAIN S.A.

Nº de Escritura: 28 “A”.-
Lugar y fecha de otorgamiento: Corrientes, pcia de 
Corrientes, 01/04/2021.-
Escribano Autorizante: Juan Miguel Martínez Titular del 
Registro Nº419 
Denominación Social: “BRAIN SOCIEDAD ANONIMA”
SOCIOS: Marta Estela RIERA, DNI Nº17.529.189, 
CUIL/CUIT Nº27-17529189-5, nacida el 27/01/1965, 
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de un (1) día tal como está en el expte: 221-1149/21 
Caratulado “Brain S.A. s/ Insc. De Constitución” 
Inspección General de Personas Jurídicas.07/05/2021
Dr. Juan Carlos Noya – Insp. Gral.
I:14/05 V:14/05

DON PAGO S.A.

“DON PAGO S.A.” CUIT Nº 30-71587032-7, Sede Social: 
Mariano I. Loza Nº 930 Goya, Ctes. Se hace saber que por 
Acta de Asamblea de Accionistas de fecha 23/11/20 y 
Acta de Directorio de fecha 24/11/2020, los accionistas 
resolvieron en forma unánime: la Elección y Distribución 
de Cargos del Directorio el que quedo constituido 
siguiente manera: PRESIDENTE: GOMEZ GONZALO 
GABRIEL, DNI Nº 28.888.067, VICEPRESIDENTE: LUCAS 
PANDO, DNI Nº 31.210.369. DIRECTOR SUPLENTE: 
GONZALEZ MAURO RAMON DNI N° 16.062.512.  
Duración: 3 Años.
Publíquese el edicto en el Boletín Oficial por el término 
de un (1) día tal como está en el expte: 221-1175/21 
Caratulado “Don Pago S.A. s/ Insc. De Constitución” 
Inspección General de Personas Jurídicas.07/05/2021
Dr. Juan Carlos Noya – Insp. Gral.
I:14/05 V:14/05 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA AGROCEMENTO S.RL.

NOMBRE DE LA SOCIEDAD: AGROCEMENTO SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (AGROCEMENTO 
S.R.L.).-
LUGAR Y FECHA DEL CONTRATO: Corrientes, 4 de marzo 
de 2021
INTEGRANTES: GUADALUPE ROIBON MALGOR, DNI 
31.686.183, CUIT 27-31686183- 6, nacida el 05/07/1985, 
de 35 años de edad y VÍCTOR LEOPOLDO MAIDANA, DNI 
30.141.802, CUIT 20-30141802-8, nacido el 17/04/1982, 
de 38 años de edad, ambos, son contadores, argentinos, 
cónyuges en primeras nupcias entre sí; domiciliados en 
Ruta provincial 43, s/número, Santa Ana de los Guácaras, 
Corrientes.-
CAPITAL: TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) dividido 
en trescientas (300) cuotas de mil pesos ($1.000,00) cada 
una valor nominal, totalmente suscriptas de la siguiente 
manera: 150 cuotas la socia GUADALUPE ROIBON 
MALGOR y 150 cuotas el socio- VÍCTOR LEOPOLDO 
MAIDANA.- Cada cuota da derecho a UN VOTO.
DOMICILIO: EN LA CIUDAD DE CORRIENTES.-
DURACION: 90 años
OBJETO: Realizará por sí, por cuenta de terceros o 
asociada a terceros, tanto dentro del territorio nacional 
como en el extranjero, las siguientes actividades: A) 
COMERCIALES: compra, venta, permuta, importación, 
e x p o r t a c i ó n ,  r e p r e s e n t a c i ó n ,  d i s t r i b u c i ó n ,  
consignación, comisión y explotación de materiales de 
construcción, materias primas, mercaderías, chapas, 
hierros, planchuelas, perfiles, caños, elementos de 

venta, distribución y/o licencia en general de los 
productos o derechos de las empresas representadas. 
Financiera: Realizar actividades financieras y/o contratos 
financieros, pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin 
garantías, ya sea en instituciones bancarias, financieras, 
empresas públicas o privadas o particulares;
asimismo podrá dedicarse a la compra, venta y 
negociación de títulos, acciones, debentures y toda clase 
de valores mobiliarios y papeles de crédito, con 
exclusión de las operaciones comprendidas en la Ley de 
Entidades Financieras; Celebrar contratos de 
fideicomiso en términos de lo dispuesto por la Ley 
Numero 24.441, el Código Civil y normas concordantes 
y/o en aquellas normas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan, pudiendo celebrar 
cualquiera de los tipos de contratos de fideicomiso 
amparados por la legislación vigente actual y/o futura, 
revistiendo la calidad de fiduciante, fiduciaria, 
beneficiaria y/o fideicomisaria. Realizar cualquier acto o 
contrato con personas de existencia visible o jurídica a 
fin de lograr el objetivo social, pudiendo gestionar, 
explotar, transferir cualquier privilegio o concesión que 
le otorguen los gobiernos Nacionales, Provinciales o 
Municipales.
Capital social: es de Pesos seiscientos mil ($600.000,00) 
representado por Seiscientas (600) Acciones ordinarias 
nominativas, no endosables de PESOS UN MIL 
($1.000,00) valor nominal cada una, con derecho a un 
voto por acción.
Que resuelven la emisión del capital con un total de 
SEISCIENTAS (600) ACCIONES de valor nominal PESOS 
UN MIL ($1.000.-) cada una, con derecho a un voto por 
acción, que suscriben de la siguiente manera: I) Marta 
Estela RIERA el setenta por ciento (70%) del capital social, 
es decir, CUATROSCIENTOS VEINTE (420) ACCIONES 
ordinarias nominativas no endosables cuyo valor 
nominal es de PESOS UN MIL ($1.000.-) cada una, 
equivalente a un total de PESOS CUATROSCIENTOS 
VEINTE MIL ($420.000,00); II) Carolina Inés PANOZZO el 
treinta por ciento (30%) del capital social, es decir, 
CIENTO OCHENTA (180) ACCIONES ordinarias 
nominativas no endosables cuyo valor nominal es de 
PESOS UN MIL ($1.000.-) cada una, equivalente a un total 
de PESOS CIENTO OCHENTA  MIL ($180.000,00), 
INTEGRANDO en este acto el veinticinco por ciento 
(25%) del capital social suscripto, es decir, la suma de 
PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00), 
obligándose integrar el saldo restante en dinero en 
efectivo dentro del plazo de dos (2) años a partir de la 
fecha de su inscripción en la Inspección General de 
Personas Jurídicas.
Cierre del ejercicio social: 31 de diciembre de cada año.
Domicilio social: establecen la sede social en 9 de Julio 
1880 de esta ciudad de Corrientes, pcia de Corrientes 
DIRECTORIO: Presidente: Carolina Inés PANOZZO; y 
como Directora Suplente: Marta Estela RIERA; quienes 
formalmente ACEPTAN los cargos para las que fueron 
designadas.-
Publíquese el edicto en el Boletín Oficial por el término 
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ferretería, artículos de electricidad, maderas, sanitarios, 
cemento, pegamentos, aditivos, plásticos PVC, pinturas, 
y todo otro producto que se utiliza en la construcción, 
con sus respectivas herramientas, y accesorios 
vinculados. Venta de carnes, menudencias, sus 
subproductos y derivados; instalaciones comerciales, 
maquinarias, muebles para oficina y hogar. B) SERVICIOS: 
mediante la organización, asesoramiento y/o 
intermediación en todo tipo de proyectos; y transporte 
de mercaderías, semovientes, personas y bienes en 
general, por vía terrestre, fluvial, marítima y/o aérea.- C) 
INDUSTRIALES: mediante la producción, fabricación, 
fraccionamiento, elaboración, reparación de productos 
y subproductos que comercializamos, y demás bienes 
en general.
ADMINISTRACION: La Administración y representación 
de AGROCEMENTO S.R.L estará a cargo de uno o más 
gerentes según se determine en reunión de socios, 
quienes durarán en sus cargos el mismo tiempo de 
duración de la sociedad, o en su caso hasta la remoción 
anticipada de los mismos y su reemplazo por decisión de 
la Reunión de socios.
El o los gerentes designados, actuarán en forma 
individual o conjunta.- Podrá la reunión de socios 
designar también gerentes suplentes.- LOS GERENTES 
TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES: Obligar a la 
sociedad en todos los actos que no sean notoriamente 
extraños al objeto social, pudiendo realizar todos los 
actos y contratos que se vinculen con el objeto social, 
incluso los mencionados en el artículo 375 inc. e, f, g, h, i, 
j, k y m del C.C. y C.N. y ARTÍCULO 9 del Decreto 5965/63, 
la adquisición de bienes muebles e inmuebles, 
contratación de préstamos, constitución de derechos 
reales de garantía, presentación en licitaciones públicas 
y privadas, otorgamientos de poderes,  intervención en 
actuaciones ante los bancos oficiales y privados.- La 
enumeración de facultades es enunciativa y no taxativa.
REUNIONES DE SOCIOS Y MAYORÍAS: en la sede social 
previa citación dirigida por la gerencia a los demás, 
(notificada al último domicilio comunicado por el socio a 
la sociedad) con anticipación no menor a 10 días.- 
Deberá realizarse al menos una reunión anual luego del 
cierre del ejercicio a fin de aprobar los balances de la 
sociedad.- a) Deberán adoptarse por el voto de tres 
cuartas partes del capital social las decisiones sobre: 
t r a n s f o r m a c i ó n ,  f u s i ó n ,  e s c i s i ó n ,  p r ó r r o g a ,  
reconducción, transferencia de domicilio al extranjero, 
el cambio fundamental de objeto y las decisiones que 
incrementen las  obl igaciones socia les  o  la  
responsabilidad de los socios, como el aumento del 
capital social que importe una integración efectiva por 
parte de los socios, b) demás resoluciones que importen 
modificación del contrato se adoptarán por mayoría 
absoluta de capital. c) Las resoluciones que no 
conciernan a la modificación del contrato, la 
designación y la revocación de gerentes, se adoptarán 
por mayoría de capital presente en la respectiva reunión. 
Cada cuota da derecho a un voto. Las resoluciones 
sociales se asentarán en el libro de actas a que se refiere 

 PAG.  Nº 20

el artículo 162 de la ley de sociedades comerciales.-
CESIÓN DE CUOTAS: La cesión de las cuotas sociales 
entre los socios es libre y deberá comunicarse a la 
gerencia con la entrega de un ejemplar del contrato de 
cesión celebrado en las condiciones establecidas en el 
artículo 152 de la ley de sociedades comerciales. La 
cesión de cuotas a terceros extraños a la sociedad SER A 
ASI: I).
Quien se proponga ceder su cuota social total o 
parcialmente a un tercero extraño a la sociedad deberá 
obtener la conformidad unánime de los demás, quienes 
se reservan el derecho de denegarla mediando justa 
causa o de ejercer el derecho de preferencia para
adquirirla en las condiciones establecidas en este 
artículo. También la sociedad podrá ejercitar tal 
preferencia, con utilidades o reservas disponibles o 
reduciendo el capital. II).
Quien desee ceder su cuota deberá comunicar su 
voluntad a la gerencia de la sociedad, indicando el precio 
de la operación y el nombre y domicilio del interesado. 
La gerencia deberá transmitir la oferta recibida a los 
demás socios dentro de los cinco días de recibida. III) A 
partir del momento en que se practicó la notificación 
respectiva a la gerencia, los demás socios y la sociedad 
dispondrán de treinta (30) días corridos para denegar la 
conformidad, indicando las causas o ejercer el derecho 
de preferencia. Si se impugnare el precio de las cuotas, 
deberá expresarse simultáneamente el ajustado a la 
realidad. IV). Si no se contestare la oferta recibida, 
pasados los 30 días establecidos se considerará 
otorgada la conformidad y no ejercitado el derecho de 
preferencia. V). En caso de impugnación del valor de las 
cuotas se estará a la pericia judicial y regirán a tal efecto 
las reglas del artículo 154 de la ley de sociedades 
comerciales. VI). Si la sociedad comunicare que se ha 
denegado la conformidad requerida para la transmisión 
de las cuotas, quien se proponga ceder podrá ocurrir al 
juez, quien, con audiencia de la sociedad, autorizará la 
cesión, si no existe justa causa de oposición, con todos 
los efectos dispuestos en el artículo 154 in fine de la ley 
19.550 reformada por la ley 22.903.-
FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD DE SOCIOS: En caso de 
fallecimiento o incapacidad total de cualquiera de los 
socios, sus herederos o representante legal se 
incorporarán a la sociedad. Respecto de las cuotas 
sociales del fallecido o incapacitado, regirán las 
disposiciones de los artículos 155, 156 Y 209 de la ley de 
sociedades. Mientras no se acredite la calidad de 
heredero o representante legal, actuará interinamente 
el administrador de la sucesión o el curador provisional.-
DISOLUCIÓN: Producida la disolución de la sociedad, la 
liquidación estará a cargo de él o los Gerentes, quien 
desde ahora son designados Liquidadores. Ejercerán sus 
funciones en la misma forma prevista en el artículo 
quinto del presente contrato.
Extinguido el pasivo social, elaborarán el balance final, 
que, una vez aprobado, deberá ser ejecutado. El activo 
que resultare repartible lo será en proporción a los 
aportes efectivizados.-
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DISPOSICIONES EXTRA ESTATUTARIAS: .integración de 
capital: SE SUSCRIBE EL CAPITAL POR PARTES IGUALES 
150 CUOTAS CADA SOCIO Y se integra en efectivo un 
veinticinco por ciento (25%).-
SE NOMBRARON Gerentes titulares a: los propios socios 
Guadalupe Roibon Malgor y Víctor Leopoldo Maidana.-
SEDES SOCIAL SE ESTABLECIÓ EN H. Irigoyen 2363 1º 
Piso – Oficina Nº 4, ciudad de Corrientes
CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra el 

31 de Marzo de cada año.-
Publíquese el edicto en el Boletín Oficial por el término 
de un (1) día tal como está en el expte: 221-748/21 
Caratulado “Agrocemento S.R.L.  s/  Insc.  De 
Constitución” Inspección General de Personas 
Jurídicas.05/05/2021
Dr. Juan Carlos Noya – Insp. Gral.
I:14/05 V:14/05 
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